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Montevideo, 29 de octubre de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 12/001/3/7005/2021.-  

Mediante acceso a la información pública se presenta el Sr. Ernesto Ruggiano, 

solicitando la siguiente información:  

 

1. ¿Existe registro oficial en el Ministerio de Salud Pública (MSP) de las 

comunicaciones que la Organización Mundial de la Salud (OMS) realiza a sus 

Estados Miembro? En caso afirmativo solicito se informe en la respuesta el 

mecanismo por el que cualquier ciudadano de la República Oriental del Uruguay 

puede acceder a dicha información. 

No existe un registro oficial que centralice toda la información, en la medida que las 

comunicaciones pueden ser libradas a diversas oficinas del Ministerio de Salud Pública. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento de Relaciones Internacionales tiene entre 

sus cometidos mantener el vínculo de esta institución con organismos internacionales, 

poseyendo por tanto un listado de las comunicaciones mantenidas con la OMS, que 

según informan a quien suscribe, fueron en su amplia mayoría a través de medios 

virtuales, en la medida que se trató de reuniones de trabajo conjuntas a través de 

dichos medios. La forma de acceder al listado de reuniones virtuales es a través de un 

acceso a la información pública.  

 

2. ¿Existió alguna comunicación oficial, ordinaria o extraordinaria, por parte de la 

OMS, en donde se haya informado al MSP sobre la declaración de pandemia del 

covid 19? En caso afirmativo solicito se adjunte a la respuesta dicha 

comunicación en forma completa. 
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3. ¿Existen comunicados oficiales por parte de la OMS en los cuales se haya 

dispensado al MSP bibliografía científica sobre el coronavirus causante de la 

covid-19? En caso afirmativo solicito se adjunte a la respuesta dichas 

bibliografías, si hubiere más de una. 

Las reuniones, como se adelantó, fueron en su amplia mayoría virtuales. Sin perjuicio 

de lo anterior, la OMS deja disponible en su página web oficial material de trabajo al 

que el Ministerio de Salud Pública ha tenido en consideración.   

Disponible en:  

https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=466:20

08-media-center-press-releases&Itemid=40108&lang=es  

https://www.paho.org/es/publicaciones  
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4. ¿Existen referencias bibliográficas en poder del MSP que la OMS le haya 

dispensado oficialmente para la caracterización y el tratamiento clínico de la 

enfermedad covid-19? En caso afirmativo solicito se adjunte a la respuesta las 

referencias bibliográficas al respecto. 

Corresponde remitirse a la pregunta anterior.  

 

5. ¿Existen referencias bibliográficas en poder del MSP en las que se haya basado 

el artículo 5 del decreto 93/020, de declaración de emergencia sanitaria 

nacional, donde el Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros 

afirmó que la aglomeración de personas "constituye un factor de riesgo para el 

contagio de la enfermedad"? En caso afirmativo solicito se adjunte a la 

respuesta las referencias bibliográficas correspondientes. 

En primer lugar, corresponde destacar que los fundamentos del Decreto N° 93/020 son 

los que surgen de la decisión en cuestión, no correspondiendo al Ministerio de Salud 

Pública (y mucho menos en una instancia de acceso a la información pública), proceder 

a ampliar o modificar su fundamentación, que es lo que en definitiva se pretende al 

solicitarse las referencias bibliográficas en que se basó el mismo.  

Sin perjuicio de lo anterior, se destaca que, por las formas de trasmisión del virus, las 

aglomeraciones constituyen factores de riesgo.   

Se adjunta, a modo de ejemplo, las orientaciones al público de la OMS 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-

public  

 

Con lo informado, se eleva sugiriendo hacer lugar a lo solicitado, con excepción de la 

pregunta N° 5, por exceder el objeto de un acceso a la información pública.  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Ernesto 

Ruggiano López, titular de la cédula de identidad N° 4.347.293-3, al amparo de 

lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información sobre: 1) si existe 

registro oficial en el Ministerio de Salud Pública (MSP) de las comunicaciones 

que la Organización Mundial de la Salud (OMS) realiza a sus Estados Miembro,  

en caso afirmativo se informe el mecanismo por el que cualquier ciudadano 

puede acceder a dicha información; 2) si existió alguna comunicación oficial, 

ordinaria o extraordinaria, por parte de la OMS, al MSP sobre la declaración de 

pandemia del Covid 19, en  caso afirmativo se adjunte dicha comunicación en 

forma completa; 3) si existen comunicados oficiales por parte de la OMS en los 

cuales se haya dispensado al MSP bibliografía científica sobre el coronavirus 

causante de la Covid-19,  en caso afirmativo adjuntar dichas bibliografías; 4) si 

existen referencias bibliográficas en poder del MSP que la OMS le haya 

dispensado oficialmente para la caracterización y el tratamiento clínico de la 

enfermedad Covid-19, en caso afirmativo se adjunten las mismas y  5) si existen 

referencias bibliográficas en poder del MSP en las que se haya basado el artículo 

5 del Decreto 93/020, de declaración de emergencia sanitaria nacional, donde el 

Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros afirmó que la 

aglomeración de personas "constituye un factor de riesgo para el contagio de la 

enfermedad", en caso afirmativo se adjunten las referencias bibliográficas 

correspondientes; 

CONSIDERANDO: I) que en mérito a lo informado por la División Servicios 

Jurídicos, corresponde acceder a lo peticionado con excepción de aquella 

información que no se ajusta a los requisitos normativos, cuyo objeto debe versar 

sobre información pública concreta en poder del Estado; 
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                                               II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 

de la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del 

jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada por el Sr. Ernesto Ruggiano López, titular de la cédula 

de identidad N° 4.347.293-3, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº 001-3-7005-2021 

MO 
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